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CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Ingresa al Despacho el presente proceso de ORDINARIO 

LABORAL, luego de recibirse previa asignación efectuada por la 

Oficina de Servicios Administrativos de esta localidad, según 

acta individual de reparto calendada del 14 de diciembre de 

2023, para conocer en única instancia, correspondiendo la 

radicación No. 2023-01289-00. 

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 

2023 y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 12 de enero de 2024. 
 

 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 Auto Interlocutorio No. 0015 

Rad. Juzgado: 17380-3105-001-2023-01289-00  

 

Se decide lo pertinente en relación con la demanda 

ORDINARIA LABORAL promovida a través de apoderada 

judicial por el señor GABRIEL ANTONIO FLOREZ JARABA en 

contra de la Sociedad AGROPECUARIA RODRIGUEZ ABAUNZA 

E HIJOS Y CIA S EN C. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. La parte demandante actuando por intermedio de 

apoderada judicial designada para el efecto, ha presentado la 

demanda de la referencia que por reparto general correspondió 

a este despacho judicial como asunto de su competencia. 
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2. Una vez examinado el libelo y sus anexos, encuentra el 

Despacho que la demanda debe ser inadmitida por adolecer del 

siguiente defecto formal: 

 

2.1. Debe tenerse presente que los hechos son aquellos 

susceptibles de una respuesta positiva o negativa, y por ello, en 

su enunciación no se deben incluir transcripciones, citas 

jurisprudenciales o normativas, conceptos o conclusiones de la 

parte y su apoderado, pues para ello está el acápite de razones 

de derecho y en tal virtud deberá eliminar las transcripciones 

relacionadas en los numerales 18, 19, 20 y 35 de los hechos de 

la demanda pues los mismos no se refieren a hechos 

concretamente sino a pruebas documentales que obran como 

tales dentro del expediente, al igual que el hecho 34 el cual 

contiene una transcripción normativa.  

 

3. Por lo anterior, y con fundamento en lo ordenado por el 

artículo 28 del Código Procesal Laboral, se devolverá la presente 

demanda a la parte accionante y se le concederá el término de 

cinco (5) días para que subsane los defectos anotados, so pena 

de rechazo. 

 

3.1. Se advierte además que las correcciones realizadas 

a la demanda, deberán ser integradas en un solo cuerpo a 

efectos de darle seguridad jurídica al acto que fija las bases 

de controversia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE LA DORADA, CALDAS,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL promovida a través de apoderada judicial por el 

señor GABRIEL ANTONIO FLOREZ JARABA en contra de la 

Sociedad AGROPECUARIA RODRIGUEZ ABAUNZA E HIJOS Y 

CIA S EN C., según lo dicho en la parte motiva de la presente 

providencia. 
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SEGUNDO: OTORGAR el término legal de cinco (5) días a 

la parte actora para corregir los defectos señalado, so pena de 

rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO, quien se identifica 

civilmente con la cédula de ciudadanía No. 1.010.163.196 y 

profesionalmente con la tarjeta No. 201.508 del C. S. de la J., 

para actuar en representación de la parte demandante, en la 

forma y para los fines del mandato conferido y allegado con la 

demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d4e76a7bcdd2c1d4699f041721fc46af0decc22eff9243f275c776989c39fc68

Documento generado en 15/01/2024 04:13:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ordinario de seguridad social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-01290-00 

 

1 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Ingresa al Despacho el presente proceso de ORDINARIO 

LABORAL, luego de recibirse previa asignación efectuada por la 

Oficina de Servicios Administrativos de esta localidad, según 

acta individual de reparto calendada del 14 de diciembre de 

2023, para conocer en única instancia, correspondiendo la 

radicación No. 2023-01290-00. 

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 

2023 y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 12 de enero de 2024. 
 

 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 Auto Interlocutorio No.  

Rad. Juzgado: 17380-31-05-001-2023-01290-00  

 

Verificado el examen preliminar de rigor del líbelo y los 

anexos de la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - RELIQUIDACIÓN 

INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida a través de 

apoderado judicial por LUIS HERNANDO PÉREZ en contra de 

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y teniendo en cuenta que la misma cumple 

con los requisitos de jurisdicción y competencia, sumado al 

hecho de que existe demanda en forma, en tanto la misma 

cumple con las exigencias contenidas en los artículos 25 y 27 

del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, se  

  

RESUELVE  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL 

DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 
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a través de apoderado judicial por LUIS HERNANDO PÉREZ en 

contra de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por la vía del proceso 

laboral de ÚNICA INSTANCIA, contemplado en el artículo 70 y 

S.S. del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por Secretaría la presente 

demanda a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, en la forma dispuesta en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y REQUERIR a dicha 

entidad para que en el término de diez (10) días contados a 

partir de la recepción de notificación de la presente demanda, se 

sirva allegar a este Despacho Judicial el expediente 

administrativo de LUIS HERNANDO PÉREZ. 

 

CUARTO: NOTIFICAR por Secretaría la presente demanda 

a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, para que tenga conocimiento de la admisión del 

presente proceso, para los fines del art. 610 del CGP, así como 

al MINISTERIO PÚBLICO, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 74 del Código de Procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social. 

 

QUINTO: OFICIAR al MINISTERIO DE DEFENSA - 

EJERCITO NACIONAL para que allegue a este Juzgado, la 

Certificación Electrónica de Tiempos Laborados – CETIL – del 

señor LUIS HERNANDO PÉREZ, identificado con la Cédula de 

ciudadanía No. 2.979.154, toda vez que, según los hechos de la 

demanda, al demandante no se le tuvo en cuenta el tiempo de 

servicio laborado en el Ejercito Nacional al momento en que se 

le otorgó la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 

Para ello se les concede un término de diez (10) días, contados a 

partir de la notificación de esta providencia. 

 

SEXTO: ADVERTIR que, una vez se haya allegado por 

parte de la entidad de seguridad social el respectivo expediente 

administrativo, se programará fecha y hora para llevar a cabo 

la audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y de la S.S, 

dentro de la cual la entidad de seguridad social demandada, por 

intermedio de apoderado judicial, procederá a contestar la 

demanda. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería suficiente al Dr. 

DIEGO ALFONSO ROMERO MENDEZ, quien se identifica 
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civilmente con la cédula de ciudadanía No. 14.325.742 y 

profesionalmente con la tarjeta No. 164.607 del C. S. de la J., 

para actuar en representación de la parte demandante, en la 

forma y para los fines del mandato conferido y allegado con la 

demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Ingresa al Despacho el presente proceso de ORDINARIO 

LABORAL, luego de recibirse previa asignación efectuada por la 

Oficina de Servicios Administrativos de esta localidad, según 

acta individual de reparto calendada del 14 de diciembre de 

2023, para conocer en única instancia, correspondiendo la 

radicación No. 2023-01291-00. 

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 

2023 y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 12 de enero de 2024. 
 

 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 Auto Interlocutorio No. 0017 

Rad. Juzgado: 17380-31-05-001-2023-01291-00  

 

Verificado el examen preliminar de rigor del líbelo y los 

anexos de la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - RELIQUIDACIÓN 

INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida a través de 

apoderado judicial por HECTOR JOSÉ AVENDAÑO VARGAS en 

contra de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y teniendo en cuenta que la 

misma cumple con los requisitos de jurisdicción y competencia, 

sumado al hecho de que existe demanda en forma, en tanto la 

misma cumple con las exigencias contenidas en los artículos 25 

y 27 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social, se  

  

RESUELVE  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL 

DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 
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RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por HECTOR JOSÉ AVENDAÑO 

VARGAS en contra de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por la vía del proceso 

laboral de ÚNICA INSTANCIA, contemplado en el artículo 70 y 

S.S. del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por Secretaría la presente 

demanda a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, en la forma dispuesta en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y REQUERIR a dicha 

entidad para que en el término de diez (10) días contados a 

partir de la recepción de notificación de la presente demanda, se 

sirva allegar a este Despacho Judicial el expediente 

administrativo de HECTOR JOSÉ AVENDAÑO VARGAS. 

 

CUARTO: NOTIFICAR por Secretaría la presente demanda 

a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, para que tenga conocimiento de la admisión del 

presente proceso, para los fines del art. 610 del CGP, así como 

al MINISTERIO PÚBLICO, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 74 del Código de Procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social. 

 

QUINTO: ADVERTIR que, una vez se haya allegado por 

parte de la entidad de seguridad social el respectivo expediente 

administrativo, se programará fecha y hora para llevar a cabo 

la audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y de la S.S, 

dentro de la cual la entidad de seguridad social demandada, por 

intermedio de apoderado judicial, procederá a contestar la 

demanda. 

 

SEXTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. DIEGO 

ALFONSO ROMERO MENDEZ, quien se identifica civilmente 

con la cédula de ciudadanía No. 14.325.742 y profesionalmente 

con la tarjeta No. 164.607 del C. S. de la J., para actuar en 

representación de la parte demandante, en la forma y para los 

fines del mandato conferido y allegado con la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Ingresa al Despacho el presente proceso de ORDINARIO 

LABORAL, luego de recibirse previa asignación efectuada por la 

Oficina de Servicios Administrativos de esta localidad, según 

acta individual de reparto calendada del 14 de diciembre de 

2023, para conocer en única instancia, correspondiendo la 

radicación No. 2023-01292-00. 

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 

2023 y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 12 de enero de 2024. 
 

 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 Auto Interlocutorio No. 0018 

Rad. Juzgado: 17380-31-05-001-2023-01292-00  

 

Verificado el examen preliminar de rigor del líbelo y los 

anexos de la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - RELIQUIDACIÓN 

INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida a través de 

apoderado judicial por UBER NICOLAS MEJIA TORRES en 

contra de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y teniendo en cuenta que la 

misma cumple con los requisitos de jurisdicción y competencia, 

sumado al hecho de que existe demanda en forma, en tanto la 

misma cumple con las exigencias contenidas en los artículos 25 

y 27 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social, se  

  

RESUELVE  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL 

DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 
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RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por UBER NICOLAS MEJIA 

TORRES en contra de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por la vía del proceso 

laboral de ÚNICA INSTANCIA, contemplado en el artículo 70 y 

S.S. del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por Secretaría la presente 

demanda a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, en la forma dispuesta en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y REQUERIR a dicha 

entidad para que en el término de diez (10) días contados a 

partir de la recepción de notificación de la presente demanda, se 

sirva allegar a este Despacho Judicial el expediente 

administrativo de UBER NICOLAS MEJIA TORRES. 

 

CUARTO: NOTIFICAR por Secretaría la presente demanda 

a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, para que tenga conocimiento de la admisión del 

presente proceso, para los fines del art. 610 del CGP, así como 

al MINISTERIO PÚBLICO, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 74 del Código de Procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social. 

 

QUINTO: OFICIAR al MINISTERIO DE DEFENSA - 

EJERCITO NACIONAL para que allegue a este Juzgado, la 

Certificación Electrónica de Tiempos Laborados – CETIL – del 

señor UBER NICOLAS MEJIA TORRES, identificado con la 

Cédula de ciudadanía No. 10.167.332, toda vez que, según los 

hechos de la demanda, al demandante no se le tuvo en cuenta 

el tiempo de servicio laborado en el Ejercito Nacional al 

momento en que se le otorgó la indemnización sustitutiva de la 

pensión de vejez. Para ello se les concede un término de diez 

(10) días, contados a partir de la notificación de esta 

providencia. 

 

SEXTO: ADVERTIR que, una vez se haya allegado por 

parte de la entidad de seguridad social el respectivo expediente 

administrativo, se programará fecha y hora para llevar a cabo 

la audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y de la S.S, 

dentro de la cual la entidad de seguridad social demandada, por 

intermedio de apoderado judicial, procederá a contestar la 

demanda. 
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SÉPTIMO: RECONOCER personería suficiente al Dr. 

DIEGO ALFONSO ROMERO MENDEZ, quien se identifica 

civilmente con la cédula de ciudadanía No. 14.325.742 y 

profesionalmente con la tarjeta No. 164.607 del C. S. de la J., 

para actuar en representación de la parte demandante, en la 

forma y para los fines del mandato conferido y allegado con la 

demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Ingresa al Despacho el presente proceso de ORDINARIO 

LABORAL, luego de recibirse previa asignación efectuada por la 

Oficina de Servicios Administrativos de esta localidad, según 

acta individual de reparto calendada del 15 de diciembre de 

2023, para conocer en única instancia, correspondiendo la 

radicación No. 2023-01293-00. 

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 

2023 y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 12 de enero de 2024. 
 

 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 Auto Interlocutorio No. 0019 

Rad. Juzgado: 17380-31-05-001-2023-01293-00  

 

Verificado el examen preliminar de rigor del líbelo y los 

anexos de la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - RELIQUIDACIÓN 

INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida a través de 

apoderado judicial por ANA RAQUEL BOHÓRQUEZ LÓPEZ en 

contra de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y teniendo en cuenta que la 

misma cumple con los requisitos de jurisdicción y competencia, 

sumado al hecho de que existe demanda en forma, en tanto la 

misma cumple con las exigencias contenidas en los artículos 25 

y 27 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social, se  

  

RESUELVE  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL 

DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 
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RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por ANA RAQUEL BOHÓRQUEZ 

LÓPEZ en contra de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por la vía del proceso 

laboral de ÚNICA INSTANCIA, contemplado en el artículo 70 y 

S.S. del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por Secretaría la presente 

demanda a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, en la forma dispuesta en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y REQUERIR a dicha 

entidad para que en el término de diez (10) días contados a 

partir de la recepción de notificación de la presente demanda, se 

sirva allegar a este Despacho Judicial el expediente 

administrativo de ANA RAQUEL BOHÓRQUEZ LÓPEZ. 

 

CUARTO: NOTIFICAR por Secretaría la presente demanda 

a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, para que tenga conocimiento de la admisión del 

presente proceso, para los fines del art. 610 del CGP, así como 

al MINISTERIO PÚBLICO, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 74 del Código de Procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social. 

 

QUINTO: ADVERTIR que, una vez se haya allegado por 

parte de la entidad de seguridad social el respectivo expediente 

administrativo, se programará fecha y hora para llevar a cabo 

la audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y de la S.S, 

dentro de la cual la entidad de seguridad social demandada, por 

intermedio de apoderado judicial, procederá a contestar la 

demanda. 

 

SEXTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. DIEGO 

ALFONSO ROMERO MENDEZ, quien se identifica civilmente 

con la cédula de ciudadanía No. 14.325.742 y profesionalmente 

con la tarjeta No. 164.607 del C. S. de la J., para actuar en 

representación de la parte demandante, en la forma y para los 

fines del mandato conferido y allegado con la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Ingresa al Despacho el presente proceso de ORDINARIO 

LABORAL, luego de recibirse previa asignación efectuada por la 

Oficina de Servicios Administrativos de esta localidad, según 

acta individual de reparto calendada del 15 de diciembre de 

2023, para conocer en única instancia, correspondiendo la 

radicación No. 2023-01294-00. 

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 

2023 y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 12 de enero de 2024. 
 

 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 Auto Interlocutorio No. 0020 

Rad. Juzgado: 17380-31-05-001-2023-01294-00  

 

Verificado el examen preliminar de rigor del líbelo y los 

anexos de la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - RELIQUIDACIÓN 

INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida a través de 

apoderado judicial por LUIS ALBERTO REYES CHIQUIZA en 

contra de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y teniendo en cuenta que la 

misma cumple con los requisitos de jurisdicción y competencia, 

sumado al hecho de que existe demanda en forma, en tanto la 

misma cumple con las exigencias contenidas en los artículos 25 

y 27 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social, se  

  

RESUELVE  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL 

DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 
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RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por LUIS ALBERTO REYES 

CHIQUIZA en contra de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por la vía del proceso 

laboral de ÚNICA INSTANCIA, contemplado en el artículo 70 y 

S.S. del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por Secretaría la presente 

demanda a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, en la forma dispuesta en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y REQUERIR a dicha 

entidad para que en el término de diez (10) días contados a 

partir de la recepción de notificación de la presente demanda, se 

sirva allegar a este Despacho Judicial el expediente 

administrativo de LUIS ALBERTO REYES CHIQUIZA. 

 

CUARTO: NOTIFICAR por Secretaría la presente demanda 

a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, para que tenga conocimiento de la admisión del 

presente proceso, para los fines del art. 610 del CGP, así como 

al MINISTERIO PÚBLICO, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 74 del Código de Procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social. 

 

QUINTO: OFICIAR al MINISTERIO DE DEFENSA - 

EJERCITO NACIONAL para que allegue a este Juzgado, la 

Certificación Electrónica de Tiempos Laborados – CETIL – del 

señor LUIS ALBERTO REYES CHIQUIZA, identificado con la 

Cédula de ciudadanía No. 10.237.798, toda vez que, según los 

hechos de la demanda, al demandante no se le tuvo en cuenta 

el tiempo de servicio laborado en el Ejercito Nacional al 

momento en que se le otorgó la indemnización sustitutiva de la 

pensión de vejez. Para ello se les concede un término de diez 

(10) días, contados a partir de la notificación de esta 

providencia. 

 

SEXTO: ADVERTIR que, una vez se haya allegado por 

parte de la entidad de seguridad social el respectivo expediente 

administrativo, se programará fecha y hora para llevar a cabo 

la audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y de la S.S, 

dentro de la cual la entidad de seguridad social demandada, por 

intermedio de apoderado judicial, procederá a contestar la 

demanda. 
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SÉPTIMO: RECONOCER personería suficiente al Dr. 

DIEGO ALFONSO ROMERO MENDEZ, quien se identifica 

civilmente con la cédula de ciudadanía No. 14.325.742 y 

profesionalmente con la tarjeta No. 164.607 del C. S. de la J., 

para actuar en representación de la parte demandante, en la 

forma y para los fines del mandato conferido y allegado con la 

demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Ingresa al Despacho el presente proceso de ORDINARIO 

LABORAL, luego de recibirse previa asignación efectuada por la 

Oficina de Servicios Administrativos de esta localidad, según 

acta individual de reparto calendada del 15 de diciembre de 

2023, para conocer en única instancia, correspondiendo la 

radicación No. 2023-01295-00. 

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 

2023 y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 12 de enero de 2024. 
 

 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 Auto Interlocutorio No. 0021 

Rad. Juzgado: 17380-31-05-001-2023-01295-00  

 

Verificado el examen preliminar de rigor del líbelo y los 

anexos de la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - RELIQUIDACIÓN 

INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida a través de 

apoderado judicial por LUIS FERNANDO GONZÁLEZ 

RODRÍGUEZ en contra de LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y teniendo 

en cuenta que la misma cumple con los requisitos de 

jurisdicción y competencia, sumado al hecho de que existe 

demanda en forma, en tanto la misma cumple con las 

exigencias contenidas en los artículos 25 y 27 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, se  

  

RESUELVE  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL 

DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 
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RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por LUIS FERNANDO 

GONZÁLEZ RODRÍGUEZ en contra de LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por la vía del proceso 

laboral de ÚNICA INSTANCIA, contemplado en el artículo 70 y 

S.S. del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por Secretaría la presente 

demanda a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, en la forma dispuesta en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y REQUERIR a dicha 

entidad para que en el término de diez (10) días contados a 

partir de la recepción de notificación de la presente demanda, se 

sirva allegar a este Despacho Judicial el expediente 

administrativo de LUIS FERNANDO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ. 

 

CUARTO: NOTIFICAR por Secretaría la presente demanda 

a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, para que tenga conocimiento de la admisión del 

presente proceso, para los fines del art. 610 del CGP, así como 

al MINISTERIO PÚBLICO, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 74 del Código de Procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social. 

 

QUINTO: OFICIAR al MINISTERIO DE DEFENSA - 

EJERCITO NACIONAL para que allegue a este Juzgado, la 

Certificación Electrónica de Tiempos Laborados – CETIL – del 

señor LUIS FERNANDO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, identificado 

con la Cédula de ciudadanía No. 10.162.638, toda vez que, 

según los hechos de la demanda, al demandante no se le tuvo 

en cuenta el tiempo de servicio laborado en el Ejercito Nacional 

al momento en que se le otorgó la indemnización sustitutiva de 

la pensión de vejez. Para ello se les concede un término de diez 

(10) días, contados a partir de la notificación de esta 

providencia. 

 

SEXTO: ADVERTIR que, una vez se haya allegado por 

parte de la entidad de seguridad social el respectivo expediente 

administrativo, se programará fecha y hora para llevar a cabo 

la audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y de la S.S, 

dentro de la cual la entidad de seguridad social demandada, por 

intermedio de apoderado judicial, procederá a contestar la 

demanda. 
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SÉPTIMO: RECONOCER personería suficiente al Dr. 

DIEGO ALFONSO ROMERO MENDEZ, quien se identifica 

civilmente con la cédula de ciudadanía No. 14.325.742 y 

profesionalmente con la tarjeta No. 164.607 del C. S. de la J., 

para actuar en representación de la parte demandante, en la 

forma y para los fines del mandato conferido y allegado con la 

demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Ingresa al Despacho el presente proceso de ORDINARIO 

LABORAL, luego de recibirse previa asignación efectuada por la 

Oficina de Servicios Administrativos de esta localidad, según 

acta individual de reparto calendada del 15 de diciembre de 

2023, para conocer en única instancia, correspondiendo la 

radicación No. 2023-01296-00. 

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 

2023 y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 12 de enero de 2024. 
 

 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 Auto Interlocutorio No. 0022 

Rad. Juzgado: 17380-31-05-001-2023-01296-00  

 

Verificado el examen preliminar de rigor del líbelo y los 

anexos de la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - RELIQUIDACIÓN 

INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida a través de 

apoderado judicial por ERIBERTO BARON ARAQUE en contra 

de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y teniendo en cuenta que la misma cumple 

con los requisitos de jurisdicción y competencia, sumado al 

hecho de que existe demanda en forma, en tanto la misma 

cumple con las exigencias contenidas en los artículos 25 y 27 

del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, se  

  

RESUELVE  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL 

DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 
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a través de apoderado judicial por ERIBERTO BARON ARAQUE 

en contra de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por la vía del proceso 

laboral de ÚNICA INSTANCIA, contemplado en el artículo 70 y 

S.S. del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por Secretaría la presente 

demanda a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, en la forma dispuesta en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y REQUERIR a dicha 

entidad para que en el término de diez (10) días contados a 

partir de la recepción de notificación de la presente demanda, se 

sirva allegar a este Despacho Judicial el expediente 

administrativo de ERIBERTO BARON ARAQUE. 

 

CUARTO: NOTIFICAR por Secretaría la presente demanda 

a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, para que tenga conocimiento de la admisión del 

presente proceso, para los fines del art. 610 del CGP, así como 

al MINISTERIO PÚBLICO, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 74 del Código de Procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social. 

 

QUINTO: OFICIAR al MINISTERIO DE DEFENSA - 

EJERCITO NACIONAL para que allegue a este Juzgado, la 

Certificación Electrónica de Tiempos Laborados – CETIL – del 

señor ERIBERTO BARON ARAQUE, identificado con la Cédula 

de ciudadanía No. 10.163.317, toda vez que, según los hechos 

de la demanda, al demandante no se le tuvo en cuenta el tiempo 

de servicio laborado en el Ejercito Nacional al momento en que 

se le otorgó la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 

Para ello se les concede un término de diez (10) días, contados a 

partir de la notificación de esta providencia. 

 

SEXTO: ADVERTIR que, una vez se haya allegado por 

parte de la entidad de seguridad social el respectivo expediente 

administrativo, se programará fecha y hora para llevar a cabo 

la audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y de la S.S, 

dentro de la cual la entidad de seguridad social demandada, por 

intermedio de apoderado judicial, procederá a contestar la 

demanda. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería suficiente al Dr. 

DIEGO ALFONSO ROMERO MENDEZ, quien se identifica 
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civilmente con la cédula de ciudadanía No. 14.325.742 y 

profesionalmente con la tarjeta No. 164.607 del C. S. de la J., 

para actuar en representación de la parte demandante, en la 

forma y para los fines del mandato conferido y allegado con la 

demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Ingresa al Despacho el presente proceso de ORDINARIO 

LABORAL, luego de recibirse previa asignación efectuada por la 

Oficina de Servicios Administrativos de esta localidad, según 

acta individual de reparto calendada del 15 de diciembre de 

2023, para conocer en única instancia, correspondiendo la 

radicación No. 2023-01297-00. 

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 

2023 y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 12 de enero de 2024. 
 

 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 Auto Interlocutorio No. 0023 

Rad. Juzgado: 17380-31-05-001-2023-01297-00  

 

Verificado el examen preliminar de rigor del líbelo y los 

anexos de la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - RELIQUIDACIÓN 

INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida a través de 

apoderado judicial por OMAR CONDE TORRES en contra de LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y teniendo en cuenta que la misma cumple 

con los requisitos de jurisdicción y competencia, sumado al 

hecho de que existe demanda en forma, en tanto la misma 

cumple con las exigencias contenidas en los artículos 25 y 27 

del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, se  

  

RESUELVE  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL 

DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 
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a través de apoderado judicial por OMAR CONDE TORRES en 

contra de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por la vía del proceso 

laboral de ÚNICA INSTANCIA, contemplado en el artículo 70 y 

S.S. del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por Secretaría la presente 

demanda a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, en la forma dispuesta en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y REQUERIR a dicha 

entidad para que en el término de diez (10) días contados a 

partir de la recepción de notificación de la presente demanda, se 

sirva allegar a este Despacho Judicial el expediente 

administrativo de OMAR CONDE TORRES. 

 

CUARTO: NOTIFICAR por Secretaría la presente demanda 

a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, para que tenga conocimiento de la admisión del 

presente proceso, para los fines del art. 610 del CGP, así como 

al MINISTERIO PÚBLICO, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 74 del Código de Procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social. 

 

QUINTO: OFICIAR al MINISTERIO DE DEFENSA – 

FUERZA AÈREA COLOMBIANA para que allegue a este 

Juzgado, la Certificación Electrónica de Tiempos Laborados – 

CETIL – del señor OMAR CONDE TORRES, identificado con la 

Cédula de ciudadanía No. 10.164.723, toda vez que, según los 

hechos de la demanda, al demandante no se le tuvo en cuenta 

el tiempo de servicio efectivamente prestado con la Fuerza Aérea 

Colombiana al momento en que se le otorgó la indemnización 

sustitutiva de la pensión de vejez. Para ello se les concede un 

término de diez (10) días, contados a partir de la notificación de 

esta providencia. 

 

SEXTO: ADVERTIR que, una vez se haya allegado por 

parte de la entidad de seguridad social el respectivo expediente 

administrativo, se programará fecha y hora para llevar a cabo 

la audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y de la S.S, 

dentro de la cual la entidad de seguridad social demandada, por 

intermedio de apoderado judicial, procederá a contestar la 

demanda. 
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SÉPTIMO: RECONOCER personería suficiente al Dr. 

DIEGO ALFONSO ROMERO MENDEZ, quien se identifica 

civilmente con la cédula de ciudadanía No. 14.325.742 y 

profesionalmente con la tarjeta No. 164.607 del C. S. de la J., 

para actuar en representación de la parte demandante, en la 

forma y para los fines del mandato conferido y allegado con la 

demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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